
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
BANASPI S.A. CELEBRADA EL 30 DE MARZO DEL 2017 

En la ciudad de Vinces, al treinta del mes de marzo del 2017 a las 14:00, en las 
oficinas ubicadas en el cantón VINCES, en la AV. Aquiles Carriel5/n calle primera, 
se reúne la Junta General de Accionistas de la Compañía BANASPI SA con la 
concurrencia de las sigulentes personas; Sr Asplazu Echeverría Manuel Antonlo, 
«on 400 acciones y elSr Aspiazu Echeverria Manuel Francisco, con 400 acción, 
Las acciones son todas ordinarias y nominativas con el valor de un dólar de los 
estados tnidos de América cada una y dan derecho a un voto por cada acción 
pagada. 
los Accionistas presemes representan la totalidad del Capital social de la 
compañía (100%) que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, convocados en legal forma para constituirse en Junta General de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 237 inciso segundo de la loy de 
Compañías y con la convocatoria enviada mediante memorándum. 
Preside la sesión su titular Aspiazu Echeverría Manuel Antonio y actúa como 
Secretario de la Junta el contador, el Señor Barrera García Félix Manuel, quienes 
encontrándose presentes aceptan las designaciones. El Secretario elabora la lista 
de accionistas asistentes y constata que se encuentra presente el 100% del Gapital 
Suscrito y Pagado de la Compañía, con lo cual se procede a leer el texto de la 
convocatoria enviada mediante Memorándum. 

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA BANASPISA* 

Se convoca a los accionistas de la compañía BANASPI S.A, y a su Comisario Ing Jose 
Jaramillo Barrera con Cl. 1204960601, de monera individual, a la Junto General 
Ordinaria de Accionistas a celebrarse el próximo día 30 de marzo del 2017 a las 
21400 en las oficinas ubicadas en el cantón VINCES, en la AV. Aquiles Carriel s/n 
calle primera, de la Provincia de los Ríos, de conformidad con el Art. 236 de la Ley de 
Compañías, con el objeto de conocer sobre los siguientes puntos del orden del día 

UNO: Conocer y Resolver sabre la aprobación del estado de situación financiera, 
estados de resultado integral, informe de los administradores e informe del 
Comisaria por el ejercicio económico 2016. 

DOS: Conocer y Resolver sobre la nominación de comisario para el ejercicto 
económico 2016 de acuerdo al Estatuto Soctal 

Leida que fue la publicación por Secretaría, se procede a tratar los. puntos del 
orden del día. Luego de las deliberaciones correspondientes La Junta RESUELVE 
finalmente en forma unanime: 

1) APROBAR los balances financieros presentados por la administración 
correspondiente al ejercicio económico 2016, informe del administrador y 
el informe del comisario.



 


